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Cero Colorado, 07 de mayo del 2025.

MSTOS:

El ¡nforme N' 076-2025-SGPPR-MDCC de fecha 06 de mayo del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Planifcación y

Racionalización y la hoia de coordinación N" 415-2025-[¡0CC-GPPR de fecha 05 de mayo del 2025 del Gerente de Planmcación,

Presupuesto y Racionallzación.

COilSIDERAilDO:

eue, ta Munic¡palidad, mnfom€ a lo sstablec¡do en el articulo 194'de la ConsÍtución Politica d€l Estado, concordante

con los articulos ly lld€lT¡tulo Prel¡minarde la Loy orgánica de l\4unicipalidad€s - Ley N" 27972, es elgobiemo promotor deld€sarrollo

local, con personerla jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus ñnes, qu€ goza de autonomia

politica, económica y admin¡strat¡va €n los asuntos de compel€ncia.

¡)l arl¡culo 26' de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972, prescribe que, la admin¡stración municjpal

ld6Fta una sstructura gerencial sustentándose en princip¡os d€ programación, dirección, eiecución, supervisión, control concurronle

y post€dor. So rige por ¡os pinc¡p¡os de legalilad, economía, transparenc¡a, s¡mpl¡cidad, eficacia, €ficiencia, part¡cipaciÓn y seguridad

iiudadana, y poi loe ontenidos en la L€y del Procedimiento Admin¡stralivo General - Ley No 27444. Las lacultades y tunciones se

establecen en los instrumentos de gestión y la pr€sente ley.

Que, med¡ante Decr€to Supremo N" 05+2018-PCM, s€ aprueban los l¡neamientos de organización del Estado, mn la

fnalidad qu€ las enüdades del Estado, mnfom€ a su üpo, competenci6 y funciones, se organicen de la mejor manera a fn de

responder a las nec€sidades públ¡cas en benefcio de la c¡udadania.

eue, el Reglamgnto de Organización y Func¡on€s es un documento técnic¡ normativo ds g86tiÓn institucional que

€stabl€ce la €€lructu¡a ¡rgánica de la enl¡dad, las func¡ones general€s y esp€cifc6 de sus órganos y unidad€s, y las relaciones de

coordinación y contol sntrs 8ll0s.

eue, cada ger€ncia qu€ confoma la mun¡c¡palidad cumpl€ detem¡nadas funciones y roles quo oadyuva a la entidad al

cumplimiento de sus m-etas y obietivos, as¡mismo, por la especialidad que t¡ene cada una, resultan ser las más idóneas en cuanto al

conocimiento y apl¡cación de los disposit¡vos legales quo respaldan el oumpl¡miento de sus funciones

eue, mediante infome N' 07F2ozSSGPR€PPR-MDCC la Sub Gerente de Planmcación y Racionalización señala que,

a efeclos d6 proceder a la aclual¡z8c¡ón de tan importante instrumento d€ gest¡ón consspond€ la confonnación d€ un equipo de

Íabaio, €t cuá deberá estar confomado por todos los Gsrentss de la Municipal¡dad y presid¡do por €l Gereflt€ Municipal.

Estando a to expuesto y mnfoÍne a las facultades conferidas por la Ley Oeá,rÍca de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRll|ERO:CONFORIiIAR eleqüipode trabajo €ncargado d€ la actua¡ización d€lReglamenlo d€ 0rganizac¡ón

y Funciones ds la Municipalidad D¡shtalde Ceno Colorado, s¡endo sus int€g¡ant8s:
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01 G€renlo Munhipal PRESIDENTE

02 Gorenle de Planifceión, Pesupl¡oslo y P¿ciondzc¡Óo MIEMBRO

03 C€Énh d€ Asosoria Jlrldica MIEMSRO

04 Cafgnl d6 Adm¡nistrácbn y Finanzas MIEMBRO

05 Gorenlo de Obr4 Públics e Infaesfuctura MIEMBRO

06 Geronte de Daserolio U$ano y Cata6Ío MIEMERO
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07 Cú.€nta da Adminisüeión Tribularia MIEMBRO

m C€r€nle de Des{rollo Social li,!IEMBRO

09 G€ronte d6 Segu dad Ciudadana MIEMERO

10 GoBnto de Se.vicios a la Ciudád y Arnb¡ónto MIEMERO

S€cÉldro G€nerel MIEMBRO

ART¡CULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Oficina de S€cretafia Gonoral la notificación de la prss€nte ResoluciÓn y su

archivo conforme a Lsy y a la oñcina d€ T€cnologlas de Información su publicación en el portal institucional,
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